
Año C XIV Lunes, 14 de octubre de 1957 Núm. 233

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 70 pesetas

Semestre .................................... 130 —

Año ............................................ 240 —

Ayuntamientos de la Provincia,
año ................... ;...................... 200 —

Las suscripciones se solicitarán de la AdmÍAiitración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).
•

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán ■ 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz ae reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales, de acuerdo coi 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. *

serciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberné- 
por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
nrimera Autoridad militar.

'ibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
olivo como comprobante, siendo de pago 

] se pidan.
enen derecho más que a un solo ejemplar, 

que nará en el oficio de remisión del original,
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

mx SE PUBLICA TODOS IZ>S DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarioi reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su máa estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsuiar, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 5.110

Exema. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Es objeto de este concurso la con
tratación de servicios de extinción 
de focos de termitas en los Estable
cimientos de Beneficencia que se in
dican en el pliego de condiciones fa
cultativas.

La fianza provisional es de pese
tas 5.000, y la definitiva!, la que resul
te de la aplicación del artículo 52 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales vigente.

Las proposiciones deberán ser rein
tegradas con seis pesetas,- con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre del Estado, y deberán 
presentarse en la Secretaria, General 
de la Corporación (Negociado Central) 
dentro de los veinte dias hábiles a 
partir del siguiente al de lat publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

La apertura de plicas se efectuará 
el primer dia hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones, en el 

Salón de Sesiones del Palacio Pro
vincial, ai las trece horas.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes del presente con
curso se hallan de manifieste en la 
Secretaria General de la Corporación 
(Negociado de Beneficencia y Obras 
Sociales). . ' ,

Zaragoza, 4 de octubre de 1957.— 
E4 Presidente, Antonio Zubiri.

e • e

■ CONCURSO

Es objeto de este servicio la contra
tación del servicio de calefacción dd 
Palacio Provincial.

La prestación del servicio compren
de suministro de carbón, encendido de 
la calefacción, vigilancia de calderas, 
retirada de escoria, para lo cual la 
Empresa contratante designará un 
calefactor que atienda al servicio a 
las órdenes del Sr. Conserje del Pala
cio. La cal^acción deberá funcionar 
todos los días laborables, desde las 
nuevas horas a las catorce, a una tem
porada media de 25-. Igualmente de
berá ser puesta en marcha todas las 
tardes que se requiera para ello al ca
lefactor.

Para tomar parte en el concurso será 

necesario depositar previamente en la 
Caja General de esta Corporación o en 
la Caja General de Depósitos, o en cual
quiera de sus Sucursales, la cantidad 
de 2.000 pesetas. La garantía definiti
va quedará fijada en una cantidad 
equivaliente al 4 por 100 del importe 
d( la adjudicación definitiva.

Ljos antecedentes’ relativos! a este 
concurso se encuentran de manifiesto 
en el Negociado de Gobernación de la 
Secreíairia de la Exema. Diputación 
Provincial.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta y debida
mente firmadas, deberán presentarse 
en el Negociado General de lá Dipu
tación dentro del plazo de diez días 
hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación’ de este anuntio en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia, reinte
gradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y desde las nueve hasta las 
trece horas.

A la proposición deberá acompañar
se: el documento de identidad del fir
mante de la proposición; el resguardo 
del depósito provisional; poder bas- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación, cuando la proposición^ no 
se firme personalmente por él intere
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sado, y dedaración en la que el lici- 
tador afirme bajo su responsabilidad 

. no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los artícu- 
Ió s 4.^ y 5.9 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Los licitadorég están facultados pa
ra sugerir en sus propuestas las modi
ficaciones que, sin menoscabo de lo es
tablecido en los pliegos, puedan con
currir a la mejor realización del con
trato. .

El acto de apertura de pliegos se ce
lebrará, el primer dia hábil siguiente 
al en que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en el 
Salón de Sesiones de esta Corporación.

• I as obligaciones derivadas de este 
contrato serán satisfechas con cargo 
al capitulo VI, artículo IV, concepto %, 
del vigente Presupuesto provincial.

Para la validez de las obligaciones 
d( rivadas do este contrato no es nece
saria autorización superior alguna.

Durante el plazo de cuatro días a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia se podrán presentar reclamacio
nes contra el pliego de condiciones de 
este concurso; advírtiéndose por anun
cio en el “Boletin Oficial” de la pro
vincia, a efectos del cómputo de pla
zos del presente concurso, para cono
cimiento de los licitadores, el hecho 
de formularse alguna reclamación.

• * *

Modeto d.e proposición '

D...... vecino de ....... con domi
cilio en ...... (calle o plaza) ....... nú
mero ...... , teléfono núm........... según 
Documento Nacional de Identidad ex
pedido en ...... con..fecha ...... , núme
ro ....... enterado del pliego de condi
ciones del concurso de la Excma. Dipu
tación Provincial para la contratación 
del servicio de calefacción del Pala
cio Provincial, acepta, integramente 
las’ condiciones del concurso y acude 
al mismo formulando la siguiente 
propuesta:........................... . • 

. Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreros no sean infério- 
res a los tipos fijados en los Organis
mos encargados de la aplicación de la 
vigente legislación social y de trabajo.*

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION QUmTJI
Núm. 5.109

Janta Provincial de Beneficencia

En el ■ expediente que se instruye 
para clasificar como de Beneficen
cia particular la “Asociación para 
Viudas y Huérfanas de los Ejércitos 
de la 5.9 Región Militar”, se concede 
audiencia a los representantes de los 
mismos e interesados en sus benefi
cios para' que en el plazo de quince 
dias puedan comparecer y alegar lo 
que a su derecho convenga, a cuyo 
fin lo tendrán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta (Agustina 
Simón,' número 2, entresuelo) en las 
horas de" oficina.

Lo que se hace público "en este pe
riódico oficia! ,para general conoci
miento.

Zaragoza. 7 de octubre de 1957._ 
El Gobernador civil, Presidente, José 
Manuel Pardo de Santayana. ,

Núm. 5.155 ‘ '

• Jefatura de Obras Públicas

Carreteras-Expropiaciones .

Hecho efectivo por el Señor Paga
dor de Obras Públicas el libramiento 
para el pago del expediente de expro
piación de fincas del término muni- 
pa! de Las Cuerla^, para la construc
ción del trozo 5.9 de la carretera 
local de Morata de Jiloca a Calámc- 
cha, he acordado señalar el dia 26 de 
los corrientes, a las ocho y media 
horas, para que se verifique el oago 
en la Casa Consistorial de Las Cuer- 
las. 1 .

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley dé Expropiación For
zosa. . ‘

Zaragoza, 5 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

♦ ♦ ♦ . .

Núm. 4.957 
ELECTRICIDAD

Con fecha 9 de agosto último, el 
Ministerio de Obras Públicas ha dic
tado la siguiente resolución:
“Examinados el expediente y proyec

to referentes a- la modificación de la 
linea de transporte.de energía eléc
trica a .30.000 voltios desde Marracos 
(Zaragoza) a Huesca, cuya concesión 
fué otorgada a Eléctricas Reunidas de 
Zaragozai, S. A., por Orden ministe
rial de 13 de diciembre de 1954; '

Visto el informe de la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza; 

Resultando: ,
1.- Que la modificación de la línea 

que sé solicita afecta al trazado de 
la misma, tipo y sección de los con
ductores, vanos y postes, por lo que ha 
sidS necesario efectuar nueva trami
tación;

2.9 Que la Sociedad peticionaria 
solicita declaración de utilidad públi
ca e- imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica so
bre los terrenos afectados por el tra
zado;

3.° Que figuran en el expediente 
los resguardos acreditativos de la 
constitución de los depósitos del 1 % 
de los presupuestos de las instalacio
nes de la linea en las respectivas pro
vincias, que afectan a terrenos de do- x 
minio público;

4.a Que la peticionaria es propie
taria de la energía eléctrica a trans
portar; ■

5.9 Que se practicó la información 
pública de la petición, y su proyecto, 
sin que se haya presentado reclama
ción alguna;

6.9 Que las Alcaldías de los térmi- 
nds municipales afectados por las ins
talaciones no han formulado oposición 
alguna por lo que s p refiere a los'ser- ’ 
vicios municipales; -

7.9 Que han informado favorable
mente el expediente, la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, la Diputación 
Provincia! dé Huesca, lá Compañía Te
lefónica Nacional de España, la Divi
sión Inspectora de la R. E. N. F. E., y 
las Delegaciones de Industria", Aboga
cía del Estadio y Jefaturas de. Obras 
Públicas de Zaragoza y Huesca, por 
afectar a ambas provincias el proyec- ' 
to de referencia,

Esta Dirección General, en uso de 
las facultades delegadas por Orden 
ministerial de 11 de marzo de 1957, 
ha resuelto autorizar la modificación 
de la concesión otorgada a Eléctrica^ 
Reunidas de Zaragoza con arreglo a 
las condiciones siguientes:

L? Se autoriza a Eléctricas Reuni
das de Zaragoza, S. A., para la insta
lación de una línea eléctrica a la ten-? 
sión de 30.000 voltios desde Ja Central' 
Hidroeléctrica de Marracos (Zarago
za) a Huesca, pasando, por los térmi
nos municipales de Gurrea de Gállego, 
Alcalá de Gurrea, Almudévar y Cuarte, 
todos ellos de la provincia de Huesca'.

2.a Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones de 1a' linea en ■ 
cuestión y se autoriza su estableci
miento sobre los terrenos de dominio 
público y privado que figuran en la 
relación publicada en el “Boletín Ofi
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cial” de la provincia de Zaragoza nú
mero 101, de fecha 5 de mayo de 1954, 
y en el de la provincia de Huesca nú
mero 132, de 10 de junio del mismo 
año, entendiéndose esta servidumbre 
impuesta con arreglo a las prescrip
ciones de la Ley de 23 de marzo de 
1900 y su Reglamento de 27 de marzo 
de 1919.

No podrá ser ocupada ninguna finca 
particular sin que previamente haya 
sido indemnizado su propietario, a 
menO'S que se haya obtenido u ob
tenga autorización para ello, sin ha
ber cumplido dicho requisito.

33/ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, suscri
to en abril del año 1953 por el Inge
niero Industrial D. Luis-Maria Checa, 
en lo que no sea modificado por las 
presentes condiciones y teniendo 
siempre en cuenta lo dispuesto en la 
legislación en vigor.

4/ El vano limitado de los apoyos 
5 y 6 de la linea, en su desarrollo den- 
trc de la provincia, deberá dividirse 
en dos,, a menos que se sustituyan los 
apoyos señalados por otros que per
mitan que los conductores estén ins
talados con arreglo a lo que ordenan 
las disposiciones vigentes en la mate
ria. La solución que se adopte deberá 
ser sometida, para su previa aproba
ción, a la Jefatura de Obras Públicas 
cíe Zaragoza.
. 53 La Sociedad concesionaria de
berá presentar en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Zaragoza y Huesca 
certificaciones expedidas por labora
torio oficial, acreditativas de que los 
aisladores reúnen las debidas condi
ciones.

63 Las instalaciones déberán ajus
tarse, en la parte de instalaciones 
que afecten a cascos urbanos de pe-, 
blacionnes, a las Ordenanzas munici
pales correspondientes. ,

7.' No se podrán colocar postes ni 
riostras a distancia inferior a seis me
tros de la arista exterior de los paseos 
de la carretera. y .

83 En los cruces con ferrocarriles 
se tendrán en cuenta las prescripcio
nes comunicadas a la Sociedad conce- . 
'sionaria por la División Inspectora de 
la R. E. N. F. E.

1 En el cruce del río Gallego’se at"n- 
'derá a la prescripción impuesta por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
'de que ep ningún caso será inferior a 
siete metros la distancia entre los 
Conductores y el nivel del agua deí 
! cauce.। 9.a, Antes de dar comienzo a las 
obras, el concesionario acreditará an- ' 
'te la Jefatura de Obras Públicas de ।Zaragoza, mediante la presentación 

de la correspondiente carta de pago, 
haber ingresado a disposición de la 
misma, en concepto de fiapza defini
tiva, el 3 por 100 del importe de las 
obras que afeqten al dominio púb!.- 
c q , cuya devolución se efectuará con 
an-eglo a lo dispuesto en el- art. 19 
del Reglamento de 27 de marzo de 
1919. ,

103 Las obras deberán ser comen
zadas en el plazo de un mes, a pár- 

/ tir de la fecha en que sea notificada 
la concesión al peticionario, y termi
nadas en el de cuatro meses, a partir 
de la misma fecha. La Sociedad con
cesionaria deberá dar conocimiento a 
las Jefaturas de Obras Públicas de Za
ragoza y Huesca del comienzo de las 
obras.

113 Para la inspección de las ins
talaciones regirá lo dispuesto en el 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 7 de octubre de 1904, siéndo 
de cuenta de la entidad coccesicnaria 
todos los gastos que se originen.

123 Terminadas las instalaciones, 
se procederá a su, reconocimiento y 
levantamiento dejas correspondientes 
actas,, que serán sometidas por la Je
fatura de Obras Públicas de Zaragoza 
a la resolución del Excmo. Sr. Minis
tro de Obras Públicas.

133 En los cruces con caminos y 
lineas eléctricas existentes se efectua
ra la. instalación según figura en el 
proyecto presentado, debiendo cufn- 
plir en todo las condiciones que de
termina el artículo 39 del vigente Re: 
glamento de Instalacionés. En los cru
ces con carreteras que puedan cons
truirse en lo sucesivo, aunque no es
tén indicadas en los planes actuales, 
se tendrá en cuenta lo prescribo en el 
citado artículo 39 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, de
biendo ser normales, si, es posible, y 
no pasando de 60 grados el ángulo 
de crqce, en caso de ser oblicuo; la 
entidad concesionaria queda obligada 
a introducir en la línea cuantas mo
dificaciones frieren necesarias a este 
efecto, previa, la redacción dei opor- 
tupo proyecto, que deberá ser apro
bado por la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia correspondiente. 
Les cruces con los lineas de alta o 
baja tensión o líneas telefónicas o 
telegráficas que puedan existir en su 
día se harán teniendo en cuentq lo 
pitv nido en el citado articulo 39 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, con las reglas que para 
su aplicación se dictaren por Real Or
den di 27 de abril de 1923. •

14.a No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cune
tas, ni' aun momentáneamente, tie

rras, escombros, materiales ni objeto 
alguno. - •

153 Las tarifas de aplicación de
berán ser las tarifas-tope unificadas 
según Orden ministerial de 23 de 
diciembre de 1952, publicadas en el. 
“Boletín Oficial del Estado” de 26 del 
mismo mes y año.

163 Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mantener
las constantemente en buen ■ estado y 
en las debidas condiciones de segu
ridad.

173 La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las'provincias respecti
vas de la instalación eléctrica de re-, 

i ferencia, a los efectos de su inscrip
ción en el Registro de Industria.

183 La Sociedad concesionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, falta de 
conservación o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

193 Si con motivo de obras dei 
Estado, o modificaciones de las mis
mas que se puedan ejecutar en lo.su
cesivo, hubiera que efectuar algún 
cruce de ellas o modificar de cualquier 
modo las instalaciones que se autori- * 
zah, queda obligada la Sociedad con
cesionaria a efectuar por su cuenta y 

"en forma reglamentaria dichos" cru
ces y modificaciones de las instala
ciones.

203 Regirán en esta concesión los 
preceptos que je son aplicables de la 
Ley general de Obras Púbficas, de su 
Reglamento y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras’ y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento d< 
27 de marzo de. 1919, y, además de 
las prescripciones señaladas, los ar
tículos 53 y siguientes del Reglamento 
dt 7 de octubre de 1904, que no ha
yan sido derogadas por el del año 
1919, asi como todas las de carácter 
general dictadas para las industrias 
de esta clase y que en lo sucesivo ^e 
dicten sobre estas materias.

213 Será obligación de la Socie.- 
dad el exacto cumplimiento de todo 
lo ordenado en las disposiciones vi
gentes relativas a la Ley y Reglamen
to de Accidentes de Trabajo, seguros 
de vejez y enfermedad, subsidios fa

miliares, contrato de trabajo y • co2 
fréspondichté reglamentación del, tra
bajo; en las de protección a la indus
tria nacional y de lo que pued^ orde
narse en cuantas disposiciones se 
hayan dictado o puedan- dictarse en 
lo sucesivo sobre dichas materias.'

22.a Esta concesión se otorga de
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jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a título de 
precario, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de in
terés general, modificar los términos 
de la concesión, suspenderla tempo- 

■ raímente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que la Sociedad concesio
naria tenga derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de tiempo 
para el uso de tales modificaciones o 
suspensiones.

23/) fLa Sociedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales dentro del pla- 
z<o reglamentario. •

24? También queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar el 
reintegro de la concesión y pago en 
metálico que se determina en la vi
gente Ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar al presentarla en la 
mencionada Oficina Liquidadora.

25.- La Jefatura-de Obras Públicas • 
deberá" comunicar al Ministerio de 
Obras Públicas el cumplimiento de 
los requisitos que se prescriben en 
las condiciones 23.3 y 24.9, asi como 
la aceptación por la Sociedad peticio
naria de las condiciones que se le 
imponen en la presente concesión, 
cuya aceptación deberá comunicarse 
por escrito dentro del plazo estable
cido para presentar la concesión en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales.

2^)? Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las con
diciones impuestas o por cualquiera 
de los motivos expuestos en el articu
lo 21 del vigente Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas y, llegado el caso, 
se procederá con arreglo a las dispo- ' 
siciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que, como pre
ceptúa el articulo 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 3.9 del Real Decreto de 
26 de abril de 1918, pueden interponer 
recurso de alzada ante el llustrísimo 

Si. Director general-de Carreteras y 
Caminos Vecinales del Ministerio en 
el plazo de quince dias, a partir de 
la publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Zaragoza, 24 de septiembre de 
1957. — El Ingeniero Jefe, Antonio 
Bravo.

Núm. 5.108

Confederación Hidrográfica 
del Coro

SECCION DE AGUAS

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas, en comunicación de fecha 
29 de agosto de! corriente año (refe
rencias 3665-1904), dice lo qu3 sigue:
“Visto el expediente promovido por 

la Comunidad de Regantes de Los 
Llanos, de Pina de Ebro, en forma
ción, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
de rio Ebro en término municipal 
de Osera de Ebro (Zaragoza), con 
destino a riegos en finca de su pro
piedad, asunto en el cual ha dictami
nado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad 
con dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto autorizar con carácter provi
sional al Giupo Sindical núm. 1.080, 
de Pina de Ebro, para derivar agua 
del rio Ebro hasta un caudal conti
nuo de 540 litros por segundo, con 
destino al riego de 836 h e t á r e a s, 
pertenecientes a propietarios agru
pados en la citada entidad, con arre
glo a las siguientes condiciones;

I.3 Las obrap. se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por. el Ingeniero de 
Caminos D.Miguel Mantecón Navasal, 
en mayo de 1955, por un importe de 
ejecución material de las obras de 
toma de 1.163.306’42 pesetas. La Di
rección de Ja Confederación Hidro
gráfica del Ebro podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

2.9 Las obras empezarán en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en el 
“Boletín Oficial del Estado”, y debe
rán quedar terminadas a los tres años, 
a" partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en 
el plazo de un año, desde Ha termi
nación.

3.9 Administración no responde 
del caudal que se concede. El conce
sionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el 
caudal derivado al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de lá 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
el proyecto correspondiente en un pla
zo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general 
de la misma.

4.- La inspección y vigilancia de 

las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
riodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, sien- 
de de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos 
conceptos originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Ingeniero Direc
tor o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

ó.3 Durante el periodo de ejecu
ción de tos trabajos deberá ultimíarse 
el expediente de constitución de la 
Comunidad de Regantes de Los Lla
nos, de Pina de Ebro, debiendo que
dar aprobadas sus Ordenanzas y Re
glamentos antes de que lo sea el acta 
de que habla la condición anterior, 
inscribiéndose definitivamente la con
cesión a nombre de la Comunidad que 
se constituya.

6.9 Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad competente.

7.9 El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bidos su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de ésta.

8.9 La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas, 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de 
aquélla. ■

9.9 Esta concesión se, otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el dprecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las 
servidumbre existentes.

10.9 Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a titulo 
precario para riegos del período com
prendido entre 1.9 de julio y 30 fle 
septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su 
totalidad el caudal en ese periodo, lo 
cual se comunicará en mpmento opor
tuno por la Con federación Hidrográfi
ca del Ebro al Alcalde de Osera de 
Ebro, para la públicación del corres
pondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier n.v 
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mentó pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas con moti
vo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el 
Estado.

Cuando los terrenos que se preten
de regar queden dominados en su 
día por algún canal construido por el 
Estado, quedará caducada esta con
cesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedan
do sujetos a las nuevas normas eco
nómico-administrativas que se dicten 
con carácter general.

11.9 Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes dél traba
jo y demás de carácter socia'l.

12.9 El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

13.9 El depósito constituido se ele
vará al 3 por 100 del presupuesto de 
las obras en terrenos de dominio pú
blico, y quedará como fianza a res- 
ppnder del cumplimiento de estas 
condiciones, siendo devuelta, si pro
cede, después de aprobada el acta de 
reconocimiento final por la .Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

14.9 Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una o cualquiera 
de estas condiciones, y cu los casos 
previstos en las diposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad de aquélla 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la entidad pe
ticionaria las preinsertas condiciones 
y remitido pólizas • por valor de 
750 ptas., según dispone la vigente 
Ley del Timbre de 14 de abril de 
1955, las cuales quedan adheridas a 
esta recolución, de Orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro se do comuni
co para su conocimiento y demás efec
tos, advirtiéndole la obligación que 
tiene de presentar este documento, 
dentro de los treinta dias hábiles si
guientes a la fecha de su recibo, en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales correspondiente, 
para satisfacer el referido impuesto 
y el exceso de timbre a metálico, en 
su caso”.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” para general cono
cimiento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1957.— 
" El ingeniero Director Adjunto: P. A., 

Pedro A. 1 barra.

SELCIÜM SEXTA
Núm. 5.089

B1EL
Durante el plazo de ocho dias que

dan expuestos al público en la Secre
taria municipal los pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
que han de regir la subasta que luego 
se dirá.

De no presentarse redamaciones 
contra los mismos, o resueltas éstas, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
a! dia siguiente hábil a aquel en que 
se cumplan veinte dias, también há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
la subasta que se detalla a continua
ción, ante la Mesa constituida al efec
to y en las horas que también se in
dican:

A las trece horas: Para la venta Üe 
500 pinos, previamente señalados por 
el Distrito Forestal, en el monte 
“Opaco de Puidemulo”, núm. 186 del 
Catálogo, con un vjolumen total de 
madera, sin corteza, de 178’620 me
tros cúbicos y 63 estéreos de leña 
gruesa. ;

Precio base de licitación: pesetas 
171.851’75. Precio indice: el resultan
te de aplicar el 25 por 100 de 
aumento; । y

Garantía provisional: 2.000 pesetas. 
Garantía definitiva de1! adjudicatario: 
el 10 por 100 del precio del remate.

Para tomar parte en la misma se 
precisa poseer certificado de las cla
ses A, B o C. " .

Las proposiciones para esta subasta, 
debidamente reintegradas y con suje
ción al mpdelo que figura al pie, po
drán presentarse en la Secretaría mu
nicipal desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia hasta quince minutos antes 
de la hora señalada para la subasta, 
todos los días laborables, en horas de 
oficina para el público, acompañadas 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional.

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que origine esta su
basta.

Biel, 2 de octubre de 1967.—El Al
calde, (ilegible).

. • • •
Modelo de proposición

D...... . de ......  años de edad, na
tural de    provincia de    con 
residencia en ....... calle de    nú
mero ...... . en representación de   
lo cual acredita con .......  en posesión 
del certificado profesiónail de la cla
se ...... . número..... . en relación con 

la subasta anunciada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de .......  de 
fecha ...... . en el monte “Opaco de 
Puidemulo”, de la pertenencia de 
Biel, ofrece la cantidad de ...... pe
setas.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núme
ro ...... de las relativas al mismo, cu
yas características, en relación con 
la subasta de referencia, son las si
guientes:

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a da hoja de compras 
presentada:......

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su
basta: 

.......... a ......  de .......... de 1957. 
(El interesado).

Núm. 5.121 
CODO

El Ayunta|miento pleno, en sesión 
del día 28 de septiembre último, acor
dó subastar en pública licitación el 
aprovechamiento de pastos de los 
montes propiedad de .este Ayunta
miento denominados “E s t a n q u e”, 
“Yerba Ganados”, “Pesquera”, ‘"Pra
do Junquillo” y “Prado Punohoso”, 
cuyos deslindes constan en el pliego 
de condiciones, y aprobar dicho plie
go de condiciones que ha de regir en 
la misma.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 24 del vigente 
Reglamento sobre contratación de 
ebras y servicios municipales se hace 
público con el fin de que las recla
maciones que se produzcan puedan 
presentarse ante la Corporación mu
nicipal dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el dia siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficia,!” de la provincia, en 
la inteligencia de que pasado^ dicho 
plazo no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Codo, a 5 de octubre de 1957.—El 
Alcalde, Julián Miranda.

Núm. 5.120
LUCEN!

Para que puedan presentarse las re
clamaciones que se crean pertinentes, 
se hallará expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntaimiento, por pla
zo de ocho días, el pliego de condi
ciones para la construcción de una 
fuente pública en la Plaza de España.

A partir del siguiente día hábil de 
finalizar el plazo de ’ exposición de 
dicho pliego de condiciones, y por
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término de veinte dias, igualmente 
hábiles, y horas de las diez a las tre
ce, se admitirán en el Registro de la 
Secretaria del Ayuntamiento proposi
ciones ajustadas al modelo obrante en 
el expediente, que podrá ser consul
tado, para optar a la subasta, pública, 
de las obras de construcción de di
cha fuente, que se ajustarán a los pro
yectos técnicos y condidiones fijadas 
para las mismas.

El presupuesto de contrata, actuali
zados los precios, es de 18.898’30 pe
se tas, admitiéndose proposiciones en 
baja durante el plazo indicado. La 
apertura de plicas tendrá lugar, con 
las formalidades reglamentarias, a las 
doce horas del siguiente dia hábil de 
la terminación del plazo señalado 
para su presentación.

Serán de cuenta del adjudicatario el 
pago de anuncio, reintegro y demás 
gastos del expediente.

Lucen i, 5 de octubre de 1957._ El 
Alcalde, Angel Santos.

Núm. 5.078

FUENTES DE EBRO

En el “Boletín Oficial del Estado” 
número 251, correspondiente al dia 
4 del actual, se publica anuncio de 
este Ayuntamiento convocando con
curso-subasta para la ejecución de las 
obras de construcción de 32 viviendas 
de renta limitada, cuyo presupuesto 
asciende a 4.524.578’96 pesetas, de las 
que corresponden al presupuesto de 
contrata 4.251.032’17 pesetas. Como 
proyecto redactado con anterioridad 
al 1.9 de noviembre de 1956, y con 
arreglo aT Decreto^ley de 20 de di
ciembre de 1956 y Orden ministerial 
de 27 del mismo mes y año, modifi
cada por la de 21 de febrero de 1957, 
se admitirán proposiciones cuya cuan
tía exceda del presupuesto de con
trata.

Por tanto, el acto de apertura de 
las plicas del primer período, (o sea 
de las de referencias, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial a las diez ho
ras del día 30 del prescrito mes, ter
minando el dia anterior, a las trece 
horas, el plazo de admisión de pro
posiciones. La fecha de apertura de 
los sobres que contengan la propo
sición económica se anunciará opor
tunamente en este “Boletín Oficial”.

Garantía provisional que habrán de 
constituir los lidiadores, pesetas 
100.491’28; definitiva, la que proceda 
en aplicación del articulo 82 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, en relación con el importe en 
que se adjudiquen las obras.

.El condicionado general, así como 
el proyecto. Memoria, pianos y pre
supuesto, a disposición de los intere
sados en esta Secretaria municipal 
hasta las trece horas de la víspera 
del primer acto licitatorio.

En el anverso de los sobres, que se 
subtitularán “Referencias” y “Ofer
ta económica”, respectivamente, se 

/escribirá: .
“Preposición para tomar parte en 

el concurso-subasta de -las obras do 
construcción de 32 viviendas de renta 
limitada, por el Ayuntamiento de 
Fuentes de Ebro”.

Fuentes de Ebro, 5 de octubre de 
1957.—El Alcaílde ejerciente, Mariano 
Soro.

• * * ♦
Modelo de proposición al que habrá 
de ajustarse la proposición económica

, ..........> vecino de .......   provincia 
d<-'  . con residencia en ...... , en 

• nombre propio (o representación 
de  , con domicilio en ...), ente
rado del anuncio publicado en ■ el 
“Boletín Oficial del Estado” del dia 
4 de octubre de 1957 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 

. para la adjudicación en concurso-su
basta de las obras de construcción de 
32 viviendas de renta limitada por el 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, sé 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos* 
y condiciones, por la cantidad de-... 
... pesetas (aquí la proposición que 
se haga, advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se 
exprese clarame«)te la cantidad de pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
fia que se conpromete el proponente 
a la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella que no se ajuste exac
tamente al anterior texto, sin supre
sión, modificación ni adición de ex
presión alguna).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes. •

Núm. 5.084 
PEDROLA

Habiéndose acordado por es.te 
Ayuntámiento la celebración de con
curso para el arriendo de los servi
cios dfe limpieza púbilfuca, recogi*- 
da de basuras de domicilios parti
culares y conducción del coche fúne
bre para el traslado de cadáveres o

restos cadavéricos al Cementerio du
rante el próximo ejercicio 1958, 
y aprobado el correspondiente plie- 

. ggo de condiciones, queda expuesto al 
. público en la Secretaría municipal 

por espacio de ocho días, dando con 
ello cumplimliento al articulo 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 
del Reglamento de Contratacióh: 
, De no presentarse reclamaciones 
y, en su caso, resueltas éstas, se ad
mitirán proposiciones redactadas 
con arreglo al modelo que al final se- 
indica, reintegradas con timbre del 
Espido de 6 pesetas y sello muni
cipal de 5 pesetas), durante los vein- 
t. días hábiles siguientes ai de la 
publicación de este edicto en el “Bo 
letin Oficial” de la provincia, y ho
ras de once a trece, los días labo
rables, en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

El expresado pliego de condicio
nes se hallará a disposición de cuan
tas personas puedan estar interesa
das en este concurso hasta el día 
hábil anterior al de la apertura de 
pl ¡cas.‘ .

La apertura de pliegos se vetifi- \ 
cará en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a las doce, horas 
del siguiente día hábil al en que se 
cumpla el expresado plazo señalado 
para su presentación y admisión.

Pedrola 3 de octubre de 1957.— 
El Alcalde, (ilegible). -

* * *

Modelo de proposición
D... mayor de edad, de estado... 

profesión......, vecino de....... y domi
cilia-do en la calle......,, número..... . 
provista del documento nacional de 
identidad número......, clase...... ; ex-, 
pedido en.....  el......  de'....,, de...... , 
enterado de las condiciones bajo las 
cuales han de arrendarsq, mediante 
concurso, los servicios de limpieza 
pública, recogida de basuras de do
micilios particulares y conducción 
del coche fúnebre para el traslado 
de cadáveres y restos cadavéricos al 
Cementerio durante el próximo ejer
cicio 1958, las acepta todas y cada 
una de ellas y se compromete a 
prestar estos servicios por la canti
dad global de...... pesetas anuales • 
(en letra y en guarismos).

(Fecha y firma).

Núm. '5.085 
PEDROLA

En cumplimiento y a los efectos 
del articulo 32 de la Ley del Suelo 
de 12 de mayo da 1956, se abre infor
mación pública por término de"trein
ta días respecto del proyecto de pa
vimentación de la calle Doctor Roca-
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solano, de esta villa, el cual, inicial
mente aprobado por la Corporación 
de mi presidencia, permanecerá ex
puesto ad público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento todos los días la
borables, desde las oncea las trec? 
horas.

Pedrola, 5 de octubre de 1957.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm; 5.086 
PEDROLA

Habiéndose acordado por este Ayun- 
tamicntq 1a celebración de concurso 
para el arriendo del servicio de ma
tarifes del Macelo municipal de esta 
villa durante el próximo ejercicio de 
1958, y aprobado el correspondiente 
pliego de condiciones, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal por espacio de ocho días, dando 
con ello cumplimiento al articulo 312 
do la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación.

De no presentarse reclamaciones y, 
en su caso, resueltas éstas, se admi
tían proposiciones redactadas con 
arreglo al modelo que al final se in
dica, reintegradas con timbra del Es
tado de 6 pesetas y sello municipal 
de 5 pesetas, durante Jos veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este edicto en el ■ «Boletín 
Oficial” de la provincia y horas de 
once a trece, los dias laborable^ en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

El expresado pliego de condiciones 
e hallará a disposición de cuantas 

personas puedan estar interesadas en 
osito concurso hasta el día hábil ante
rior al de la apertura de plicas.

La apertura de pliegos se verifi
cará en el salón de sesiones do esta 
Casa Consistorial a das doce horas 
del siguiente día hábil al en que se 
cumpla el expresado plazo señalado 
para su presentación y admisión.

Pedrola, 3 de octubre de 1957,—<E1 
Alcalde, (ilegible).

• * *
Modelo de proposición

D..  mayor de edad, de astado...' 
Profesión..... . vecino de...... y domi
ciliado en la calle.... .. número...... . 
provisto del documento nacional de 
identidad número..... dasé ex 
pedido en.....  el......  de......  dé'195 .. 
esterado de las 'condiciones bajo las 
cuales ha de arrendarse, mediante 
concurso, el servicio de matarifes del 
Macelo municipal de Pedrola duran
te el próximo ejercicio 1958, las acop
la todas y cada una de ellas, y con
siderándose con facultadlesi suficien
tes para la prestación del mismo se 
compromete a realizarlo por la can
tidad de...... pesetas anuales (en le
tra y en guarismlos),

(Fecha y firma),

Núm. 5.087
PEDROLA

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento la Celebración de concurso 
para el arriendo del servicio de lim
pieza del Matadero municipal, escue
las, Colegio de enseñanza media. Bi
blioteca y Casa Consistorial durante 
el próximo ejercicio 1958, y aprobado 
el correspondiente pliego de condi
ciones, queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal por espacio 
de ocho días, ciando con ello cumpli
miento al artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento 
de Contratación.

De no presentarse reclamaciones y, 
en su caso, resueltas éstas, se admi
tirán proposiciones redactadas con 
arreglo al modelo que al final se in-? 
dica, reintegradas con timbre del Es
tado de 6 pesetas y sello municipal 
de 5 pesetas, durante.los veinte días 
hábiles siguientes ai de la publicación 

, de este edicto en el ««Boletin Oficial” 
de la provincial, y horas de once a 
trece,./los días laborables, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

El expresado pliego de condiciones 
se hallará a disposición de cuantas 
personas puedan estar interesadas en 
este concurso hasta el día hábil ante
rior al de la apertura de plicas.

La apertura de pliegos se verifica
rá en el salón de sesiones de lal Ca
sa Consistorial a las doce horas del 
siguiente día hábil al en que se cum
pla el expresado plazo señalado pará 
su presentación y. admisión.

Pedrola, 3 de octubre de 1957.—El 
Alcalde, (ilegible). 

. . * * ♦
. Modelo de proposición

D....... mayor de edad, de estado... 
profesión.. . vecino de...... y domi- 
ciliaido en la Calle. número............. 
provisto del documento nacional de 
identidad número..., clase........ ex
pedido en el... de...... de..... a  

enterado de la's condiciones bajo las 
cuales ha de arrendarse, mediante con
curso, el servicio de limpieza del Ma 
tedero municipal, escuelas, Colegio de 
enseñanza media, Biblioteca y Casa 
Consistorial durante el próximo ejer
cicio 1958, las acepta todas y cada una 
de ellas y se compromete a prestar 
este servicio oor la cantidad de ...  
.... pesetas anuales (en letra y gua- 

• rismos),
(Fecha y firma.)

Núm. 5.075 
TORREELAS .

El Ayuntamiento de mi presidencia 
acordó dar por aprobadas, por encon
trarse completamente terminada^ las

. obras de construcción de un lavadero 
públícq con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto 0. Joaquín 
Maggioni Castella, de acuerdo con (o 
dispuesto én el articulo 131 de la 
Ley de Régimen Loca¡| textp refun
dido de.24 de junio de 1955. D ¡cha 

t obra se ha realizado con ayuda 
del Plan de Cooperación de la Exce
lentísima Diputación Provincial del 
año 1956 y mediante prestación per
sonal del vecindario. .

Este acuerdo se pone de manifiesto 
al público durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de 
su publicación en el «Boletín Oficial” 
de la provincia, para que durante-este 
plazo puedan reclamar todos aquello5 
que . se consideren perjudicados. 

Torrella^, 2 de octubre de 1957^- 
E1 Alcalde-Presidente!, F. Sánchez.

Núm. 5.160 •
COSUENDA

Habiendo' quedado desiertas la pri- 
frteta y segunda subastas anunciadas 
en el «Boletín Oficial” dc la. provin
cia número 217, de-fecha 24 de los 
corrientes! debidamente autorizados 
por el señor Ingeniero del Distrito 
Forestal, se celebrará la tercera en 
las horas ya indicadas y día 25 de 
los corrientes.

Cosuenda, 7 de octubre de 1957.— 
El Alcalde, Fermín Gutiérrez.

Núm. 5.140 
VILLARROYA DE LA SIERRA

. Con arreglo a! pliego de condicio- ' 
nes económico-facultativas que se ha
lla de manifiesto en este Ayuntamien
to, el 17 del actual mes, a las doce 
horas, se cqlerrará reglamcnltarüa- 
mente la subasta de 400 estéreos de 
leñas del tranzón señalado por el Pa
trimonio Forestal del Estado en ,el 
miento "Salcedo”, de este municipio, 
por el precio en alza de .4.600 pe
setas.

ViHarroya de la Sierra, 7 de octu
bre de 1957.—El Alcalde, benito Re
macha.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm1. 5.067
JUZGADO NUM. 2 •
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción en méritos 
del sumario 163 de 1957, por lesiones 
por vuelco de una camioneta en las 
proximidades del Campo de Aviación, 
se cita por término de cinco días a 
D. José Agán (o Agaña) Solana de



1796 BOLETIN OFICIAL

comparecencia ante este Juzgado de 
instrucción núm. 2 (Predicado res, 54, 
principal derecha), a fin dé ser oido 
sobre los hechos de autos, hacerle el 
ofrecimiento del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crim'inah 
como se le hace por la presente, y 
ser examinado por los señores Médi
cos forenses como lesionado, aperci
biéndole que de no comparecer ni 
alegar justa causa que se lo impida 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Zaragoza a dos de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario judicial, Francisco Solchagau

Núm. 5.081
JUZGADO NUM. 3

D Francisco-Alberto Gutiérrez Moreno, 
Magistrado. Juez de primera ins- 
tencia del Juzgado número 3 de Za-

•ragoza; _
' Por el presente hago saber: Que en 
este Juzg'ado se tramitan autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, a 
instancia de D. Santiago Sánchez 
Antón, representado por el Procura
dor señor Malfey, contra D. Melitón 
Montañés Sáez, en reclamación de 
cantidad, en cuyo, juicio, por ser fir
me la sentencia dictada, se ha acor
dado sacar a pública licitación por 
vez primera, ante la sala-audiencia 
de esté Juzgado, para el día 30 del 
actual, a las diez de su mañana! lo 
siguiente:

Una máquina para limpieza de al- 
bardin (esparto), modelo 1-56. con un 
motor de 6 HP., número 394.652, y 
otro de 1 HP., número 417.544, en 
perfecto estado de funcionamiento. 
Valorada en 36.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y el documento de 
identidad, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran ios dos ter
cios de la tasación; que el remate, 
pedrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero, y que lo que se subasta 
se encuentra en poder del demanda
do (domiciliado en Coso, núm. 188), 
que lo exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragoza a cuatro de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Juez, Francisco-Alberto 
Gutiérrez Moreno. — El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 5.102
JUZGADO NUM'. 4

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de esta capital en

proveído de esta fecha dictado en autos 
ejecutivos número 43 de 1957, a ins
tancia de D. Antonio Navarro Mlarti- 
nez, representado por el Procurador 
señor Bravo, contra D. Juan-José Arca 
Blanco, declarado en rebeldía, por me
dio de la presente, y por desconocerse 
el actual domicilio o paradero del eje
cutado señor Arca, se te notifica la 
sentencia dictada en los autos, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 5 de marzo de. 1957.—El se
ñor D. José de Luna Guerrero, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la misma, há 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo Seguidos por D. Antonio 
Navarro Martínez, mayor de edad, re
presentado por el Procurador D. Joa
quín Bravo Castro y defendido por el 
Letrado D. Jesús Santacruz Edo,. con
tra D. Juan-José Arca Blanco, mayor 
de edad, de esta vecindad, declarado 
en rebeldía, en reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados al ejecutado D. Juan - José 
Arca Blanco, y, con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante 
D. Antonio Navarro M’artínez de la can
tidad de 1.932’50 pesetas, importe del 
capital y gastos de protesto, más los 
intereses legales de dicha sumía desde 
la fecha de interposición de la de
manda a la en que el pago tenga lu
gar, condenando, además, expresamen
te al ejecutado al pago de todas las 
costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José de Lu
na”. (Rubricado).

Zaragoza a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.— El Secretario, Vicente Herce.

. Núm. 5.128 
CALATAYUD

D. Rafael Oliete Martín, Juez de ins
trucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza separada de responsabi
lidad civil, dimanante del mjismb su
mario núm. 74 de 1952, delito ame
nazas a Agente de la Autoridad y le
siones, procesado Emilio Aznar Gas
par, en la cual se ha acordado por 
providencia, de esta fecha sacar a pú
blica subasta por primera vez los bie
nes embargados al procesado, que 
son los siguientes:

Una! viña en secano, partida de 
“Pórtiel”, término municipal de llluS- 
ca, de una yugada, equivalente a

42 áreas 91 centiáreas, que linda: Al 
Norte, camino de herederos; Sur, ace
quia; Este y Oeste, con Matías Casa1- 
mayor. Valor para la subasta, pese
tas 5.500.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el dia 28 
del mes de octubrq, a las doce horas, 
y para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar en lai Mlesa 
del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se admitirán por 
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, pudiendo ha1- 
cerse él remate a calidad de ceder a 
un tercero. No han sido suplidos los 

ztítulos de propiedad, 1o que hará el 
rematante a su costa.

Calatayud a cinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez efe instrucción, Rafael Oliete.—: 
El Secretario, (ilegible).

juzPiBns yiBwnpfiirs
Núm. 5.152

JUZGAPO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas núm. 553 
de 1957 se ha acordado citar en el 
"Boletín Oficial” de la provincia a 
Armando Jareño Gómez, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Ar- 
gensola, núm. 8, 1?, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en Predicadores, núm. 58, 2.9) 
el día 25 de octubre y hora de las 
diez treinta de la mañana, al objeto 
de celebrar juicio por lesiones por 
atropello.

Zaragoza1 a cuatro de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete.—E1 
Secretario, (ilegible),.

Núm. 5.753 1
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio de faltas núme
ro 491 de 1957 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia ,a Juan Torroba López, de ignora
do paradero y que antes lo tuvo en 
Paseo del Canal, número 1, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en Predicadores, núme
ro 58. 2.9) el día 25 de octubre y ho
ra. de las diez treinta de la mañana, 
al objeto de celebrar juicio por le
siones.

Zaragoza a cinco de octubre de mil ' 
novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, (ilegible).

Impuent a del Hogar Pigna t el l i


